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ADHESIÓN DE MONGOLIA

Respuestas al cuestionario sobre los procedimientos para el
trámite de licencias de importación

En respuesta a las peticiones del Grupo de Trabajo sobre la adhesión de Mongolia a la OMC,
el Gobierno de Mongolia proporciona las siguientes respuestas al cuestionario sobre los procedimientos
para el trámite de licencias de importación que figura en el anexo 3 del documento WT/ACC/1. Dichas
respuestas se reproducen a continuación.

_______________

Descripción sucinta de los regímenes

1. El régimen de licencias de importación de Mongolia se rige por la Ley de Aduanas y por los
decretos ulteriores del Gobierno y las órdenes del Ministro de Comercio e Industria.

En virtud de la legislación vigente, al Gobierno incumbe la facultad de imponer restricciones
o prohibiciones a la importación y exportación de mercancías. El Ministerio de Comercio e Industria
tramita las licencias de importación y las expide, siempre que se hayan obtenido las debidas autorizaciones
de importación de los órganos competentes del Gobierno.

En la mayoría de los casos, las licencias de importación se deben obtener antes de la expedición
de las mercancías desde el extranjero. Las licencias se aplican a un número limitado de productos
que especifica el Gobierno. Los demás productos no necesitan licencias de importación. El Gobierno
no mantiene restricciones relativas a la cantidad o al valor de las importaciones.

Se prohíbe la importación en Mongolia de algunos productos que afectan a la salud de los seres
humanos, los animales o las plantas, así como a la moral pública. Entre esos productos figuran los
estupefacientes y los utensilios para su utilización y fabricación; los libros, publicaciones, fotografías,
grabaciones de sonido o de imágenes con contenido pornográfico o de violencia; se prohíbe también
la importación de animales, aves y materias primas de ese origen, así como los fetos y embriones de
los mismos sin certificado veterinario.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. El régimen de licencias de Mongolia se aplica a determinadas categorías de productos. Necesitan
licencia de importación los productos siguientes:

- artículos de valor histórico y artístico;
- hallazgos paleontológicos y arqueológicos;
- especímenes de tierra vegetal y de plantas;
- armas y municiones, o componentes de las mismas;
- explosivos, elementos y productos químicos radiactivos;
- sangre, productos de sangre y órganos de donantes;
- minerales nativos, elementos de tierras raras y minerales; y
- alcoholes y bebidas alcohólicas.
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3. El régimen de Mongolia se aplica a las mercancías originarias y procedentes de cualquier país.

4. El régimen de licencias no tiene por finalidad restringir la cantidad ni el valor de las
importaciones. Aplica lasmedidas necesarias para salvaguardar los tesoros nacionales devalor artístico,
histórico o arqueológico; proteger la vida y la salud humanas, y controlar la importación de productos
que afectan a la vida humana, la salud y el medio ambiente.

5. La expedición de las licencias de importación está regulada por los decretos del GobiernoNº 86
de 24 de mayo de 1986, Nº 76 de 4 de junio de 1994 y las órdenes del Ministro de Comercio e Industria
Nº 233 de 8 de junio de 1993 y Nº 209 de 16 de junio de 1994.

La Ley de Aduanas establece que el Gobierno puede imponer prohibiciones o restricciones
a la importación y exportación de determinados productos. Con arreglo a esas facultades, el Gobierno
adopta la decisión de imponer o abolir prohibiciones o restricciones y determina las mercancías sujetas
a licencia. Sobre la base de esas decisiones del Gobierno, el Ministerio de Comercio e Industria establece
las normas y procedimientos para la expedición de las licencias.

Procedimientos

6. Mongolia no mantiene restricciones relativas a la cantidad o el valor de las importaciones.

7. a) En la mayoría de los casos, hay que obtener la licencia de importación antes de que
las mercancías se expidan desde el extranjero. Este requisito es obligatorio para los
productos como los alcoholes y bebidas alcohólicas.

b) El tiempo de expedición de una licencia oscila entre tres y siete días desde la
presentación de la solicitud.

c) No existen limitaciones en cuanto a la época del año en que se pueden efectuar las
solicitudes de licencias ni las importaciones.

d) El Ministerio de Comercio e Industria tramita y expide las licencias de importación.
Antes de solicitar una licencia, los importadores deben obtener la autorización de los
órganos competentes (por ejemplo, en el caso de armas y municiones, del Ministerio
de Defensa y del Departamento General de Policía).

8. Normalmente, una solicitud de licencia de importación se atiende si reúne los requisitos
ordinarios. En el caso de denegación de la licencia, se explican los motivos.

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia

9. Todas las entidades comerciales establecidas y constituidas en Mongolia pueden solicitar licencias
de importación. No existe un sistema especial de registro de los importadores, y no se publica una
lista de importadores autorizados.

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. No existe un formulario específico para solicitar la licencia de importación. Al solicitar una
licencia de importación, el importador debe proporcionar información y detalles relativos al importador
y al exportador extranjero, a las mercancías objeto de comercio, al país de origen, así como pormenores
de la expedición (puerto de embarque y de entrada).
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La solicitud debe ir acompañada de los documentos siguientes:

a) copia del contrato;

b) autorizaciones previas de los órganos competentes;

c) copia del certificado de constitución de la empresa importadora; y

d) certificados sanitarios y fitosanitarios, en caso necesario.

11. Para poder despachar las mercancías en la aduana, el importador deberá presentar, además
de la licencia de importación:

a) una declaración de importación;

b) copia del contrato;

c) factura comercial;

d) certificado de origen;

e) certificado de calidad; y

f) hoja de ruta.

12. No hay que satisfacer derechos por la expedición de la licencia.

13. No es necesario depositar una fianza ni un pago por adelantado para la expedición de las
licencias.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Las licencias son válidas tres meses. La validez de las licencias se puede prorrogar una sola
vez antes de su expiración.

15. No se imponen sanciones por la no utilización de una licencia o parte de una licencia.

16. Las licencias no son transferibles entre importadores.

17. No.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Con fines estadísticos, los contratos para la importación de mercancías están sujetos al registro
en la aduana.

19. No existen restricciones de divisas para las operaciones de importación.




